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NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORE EN de 11 de agosto r1e 1970 par la que se dis
pone la baja en el destino civU. que ocupa en la
actualidad y el pase a la situadónde «En'~
taUva de servicios civiles» del Comandante de· In·
tantería del S. E. M. donPaultnoBorraUo Garcfa..

Excmos. Sres.: Vista .1a instancia cursada por el OoInantian
te de Infantería ,del S. E. M. don Paulino Bottallo Garcla. en
la actualidad con destmo civil en el Ministerio de la Qobern~

ción como adjunto del segundo Jefe Local de PtotecclQn CiVil
de Jaén, en súplica de que -se- le conceda el pasea la IÚtuaetón
de «.En expectativa de servicios civiles». y de conformida4 con
lo dispuesto en el articulo cuarto de la, Ley de 17 de julio de
1958 («Boletín Oficial del Estado» número 172)•. páI'i1l!o· cuarto
del artículo séptimo- del Decreto _de 22 _de jul10 de _1958, que
desarrolla la Ley anterior (<<Boletín Oficial del EstaclQ» mime
ro 189). y apartado b)de la Qrden de 16 de febrero de 1959
(<<Boletín Oficial del Estado» número 46).

Esta PresidencIa del Gobierno•. a propuesta de la comisión
Mixta de servicios civiles, ha tenido a bien acceder a. lo soli
citado por el mencionado comandante, causando baja' el miSIPo
en el destino civil de- referencia y alta. en la situación de «En
expectatIva de servicios civUes». fijando su reSide-nel~en la plaza
d.e Jaén.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a VV. EE'. muchos aftos.
Madrid. 11 de ag<>Sto de 1970.

CARRlilRO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de la Gobernación.

ORDEN de 25 de agosto de 1970 por la que se
dispone el cese del Subteniente de Infantería de
Marina don Manuel Tinoco Rivera en la Sección
Flotante del Gobierna General de la Provincia de
Sahara. .

Ilmo.. er.: Por haber pasado a la situación de retirado. par
lnutllidad física., el Subteniente de Infantería de Marina don
Manuel Tinoco Rivera,

Esta Presidencia del Gobierno, de. conformidad 'con la pro
puesta de V. l. Y en uso de las facultades conferidas' por las
disposiciones légales vigentes, ha tenido' a bien disponer su
cese en el cargo de Contramaestre de. la SeeciónFlotante del
Gobierno General de la Provincia de' 8&hara.

Lo Que participo· a V. 1. para su debido; conoc1m1ento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 25 de agosto de 1910,

en el cargo de Adjunto de segunda de los Servicios de Infor~
mación y Seguridad de la Provincia de Sallara.

Lo que participo a v. r. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 1 de septiembre de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN DE 5 de septiembre de 1970 por la qUe se
otorga. por adjudicación directa, un destino al Po-
licia de primera armado don Angel Cabrera Ca-

I
brera.

Excmos. Sres.: De conformIdad con 10 preceptuado en la

I
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletm OfiCial del Estado» nume
ro 199) modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Ofi-
cial deí Estado» número 91); Ley 19511963, de 28 de diciembre
(<<Boletin Oficial del EstadOl) número 313) v Orden de 23 de oc
tubrr> de- 1964 «(Boletin Oficial del EstadOl) número 258).

: Esta 'Presidencia del Gobierno dispone:

1 Articulo LQ Por haberlo solicitado de ia Junta Califícadora
I de Aspirantes a. DestinosCíviles y reuilir las condiciones del

Iapartado d)del articulo 14. de la Ley primeramente citada, se
otorga. por adjudica:ción dIrecta el destino de Portero en el Ha
ga-' Escuela' de Santa Faz, dependiente del Tribunal Tutplar de
Menores. en Alicante, al Pollcia de primera armado don Angel
Cabrera Cabrera con destino en la 3_" Circunscripción de la
Policla Armada. ' ,

Fija su residencia en Alicante.
Este destino queda clasificadO como de tercera clase.
An. 2,0 :Ea citado pollda de primera armado, que por la

presente Orden adquiere un destino civil, causará baja en el
Cuerpo de procedencia. pasando a la situación de retirado for
zbso e ingresando. a todos los efectos, en la plantilla delOrga..
nismo a que va destinado.

Art. 3.0 Para el envio de la credencIal del destino civil obte
nido se dará cumplimiento. a la Orden de esta Presidencia del
Oobiemode 17 de marzo de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado»
núfilero 88).

Lo digo a VV. EE.para su conocimiento .v efectos
Dios guarde a -VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1970.:-P. D., el General, Presi

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles.
José López-Barrón CerrutL

Excmos. Sres. Ministros . <.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sabara.

DE
MINISTERIO

LA G O B E R N A e ION
ORpEN de 1 de septiembre de 1970 perla que se
dispone el cese del Teniente de ArtiUería don Carlos
Gonzalez de las Cuevas Fernandez en el cargo de
Ad1unto de segu1tda de los Servicios de Información
y Seguridad de la Provincia de 8ahara.

Ilmo. Sr.: Por haber sido promovido al empleo de Capitan
y reintegrarse al Ministerio del Ejército el Teniente <le Artilleria
don Carlos González de las Cuevas Fernández,

Esta Presidencia del Gobierno•. de conform1dadcon la pro
puesta. de V. 1. y en uso de las facultades ·conferidas por las
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien éltsponer su cese

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a situación de
retiradO del personal del' Cuerpo dePolícf.a Arma
da que se cita.

Exemo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de ao de julio de 1967. ha teni
do &, bien disponer el pase a situación de retirado, por contar
la edaó señalada en el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo
de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el artículo 12
de dicho texto legal y apll_le en vlrtud de lo _Iooldo eD



J 4

TImo Sr Director g-el:eral de En,'ieñanzfl. Prímal·I;1.

ORDEN dce 1 de f>eptiembre de 1970 por la. que cesa
en el ea:rgo (le Ase.sar de la Inspección de Ense
úanza Primaria de Sania Cruz de Penerije don
Miguel Antonio Romero J.,'l{tue.

Ilmo. Sr.' De -eonf{}rmidft.-d con 10 dIsPuestO. en el a.rt,i~ulo 80
de la. Ley de Educ~ión Primaría, .seg1Ír.., el texto refundido
aprQoodo PQr PeoreU¡ 1119/\9m, de 2 <le r"¡'rero, y en "te!Wlón
a la propuesta: qne fa:rmWR la Iliele¡aci-ón Naclonat de JUV8n·
tug.es,

o RDf.,'N de. 1 .de .<:epttemb1.. '8 de J970 por la que cesa
en el cargo de ,A.sesQ1'de la nspección de ~nse

llanza Primaria ele A1,ila don Alejandro Ma:rtíf¡.€z
Paredes.

Ilmo. Sr,: Oeconíormida<l con lo dispuesto en el ~rtículQ SO
de la LeY de EdllC8·ci6n Pr~fl1aria. según· el texto reftmd1do
aprooodo por Dec.reto 14911967, dA- 2' de febr~rQ, :v en atenMpu
a la propl.lesta Que formt¡.la la pelegación Naclqnal de Jl1ven
Ludes.

Este Minist€rlo na resuelto que don Alejandro MartúlfZ Pa
recle.e:; cese en el cargo de Asesor ;:re la Inspttcción de Jflnsefi#.n
7JJ PrimariH dp Avila, agradeciéndole los senicios prestados.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efec.tos.
Dio;~ gUllTde p V. 1. muc.hos. ailos.
Marlrid, l de septiernhre de 197fJ.--P. D., tI 8ubsecrsta¡'lo.

Ricardo Diez,

ORI)EN dc 18 de agosto de l!i?O por la que se aprue
ba el concurso-oposición, turno restringido. para
'Proveer una vacante de Maestro de Taller nUme~
rario de «Automovilismo» en la Escuela de Maes
tría Industrial de Madrid, Moratalaz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente formulado por el Tribunal que
ha juzgado el capcul1iOfQPo,sición pa.ra proveer en turno restrin
gidduna plaza de Maestro de Taller numerario de «Automovi
lismo)' en Centros Oficiales de Formación Profesional Indus
t.rial, convocado por Orden ministerial de 24 de mayo de 1969
({(Boletín Oficial del Estado)} de 16 de julio siguiente);

Resultando Que el Tribunal designado para valorar los mé
ritos y ju~gªr las pruebas p-~l r,eferido concurso-0P9S1cióp f~S
trlngido,· después pe realizarlllS .esta..q en forma reg1amen~a-rta.,
eleva propuesta de nombramiento a favor del aspirante a la
plaza de Maestro de Taller de «AutomovilísmOll de la escuela.
de Maestría Industrial de Madrid. Moratalaz, don Antonio Mesa
Gómez;

Considera.ndq Q.ue en la t;arn-itaclón c,iel concurso-.ot!osición
restringidD ~n sido ob¡servadas 4ts disppaWjon~ de la COnvo
catoria y Q~más 'apUca,bles, sin que se haya formulado protesta
ni reclamación algunacont.ra la actuación del Tribunal ni con
tra su propuesta.

Vista 14 Orden d.e GQovocatoria y demás disposiclo~es de ge
nera l aplicación,

Este Ministerio ha reS!J-eltp:
1.<' Apro!Jar el expe4iellte del concursa-oposi9itJn, turno res

trjngid(), a. pla~ll- de Maes.tro de Taller numerarlO de «Automa
vilfSlnQj-} d~ Escu~la$ Oficiales de J?orm~i6n ProfesionJtl 1n<1.':-5
trili,l, GOJ1VOC!.. /0 por Qrd.en de ~4 de plRyp de 1969 (<<Boletm
Oficial del stll4Q» 4e ji¡ 4e jul¡Q sl¡¡u¡e¡¡t~).. .

2.° Nom,ra-r, en virtwi del cqncur5P. ~ Ql:>psiclón restin~4o,
M~estro de T¡:¡.lIer n1l,merarlo lie «AUWtr!-pviliSJUQ)} al opo$itor
Que a continuación se in/:Uca y para la Escuela que se eg:pf~:

1. A35EC20a. Don· Antonio Mesa Gómez, par~ la lilscue4

la de Maestría Industrial de Madrid «Darlos María Rodríguez
de Valcárcel», de MOl'ata.laz. Fecha· de nacimiento: 21 de et1m-o
de 1921.

3." El Maestro de Taller nombrado ingresará en el C1,Jm'po
de M",e¡stros ¡;le TAller Nqp:1erari.os pe Escupl~ QfJciales 4e p'cr
mación Profesional Indus~ri~l (4liQl!lP), ~n el ~~fi!?i!m.te ~,9 y
demás emolumentos legales que $8~n llcnndacit)n· re~amenta~
rir. le corresponda. de acuerdo con la LeY~f/nI65, de 4 de mayo,
sobre ~tdQUCiones de los Funcionarios de la Administración
CivJl del Estado.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a v> l. muchos afios.
Madrid. 18 de agosto de 1970.~P D., el Director general de

EnseñanzA J\1edia y Profesional. Angeles Galino,

Ilmo. Sr. Director general de F.nsefianza Media y Profesional.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOLfjC]ON (jc la Direcciún lleneral d!3 seq'#1i~
dad por l4 que se d48pQnªel P4$ft a 8it~cm df1
TetiTa(lo del e:J; Qq·bo primero del Cuerpq (le Poli
cía Armada que se cita.

Excmo. Sr,: Con 6.rreg-lo a.lo e:."tablecid-o en la. or4en de la
Presi<lencia del Consejo de Ministr~ 4& ~¡:; de julio de 1935
(C. L, número 478), Y a los solos eteetos de lo preceptuado
"" el lIftlc1!lQ 94 del vigeni<> ¡¡¡!<tatu;" de CI_ P~lv... del ¡¡:,.
tll4Q Y wr l¡¡¡.llar eumplldQ la epad ~~llfl~ "" :l4 de
al!PatQ de 19W, determinada en '''' I..eyea de 16 de 1ll/I4.., de 1Q4¡l
y $ mar.., de 1941. ..

Esta birección Ceneral en ejercicio de ~NI. fi&1.1ltMes c¡,:m~
ferigas por le LeY de 20 de julio de 1957, 11a tenido a.b... len .d1g..
poner elpa.se a situación de retirado del e~ Cabo primero del
cUerpo de Pol1cf~. Anna,-da don Carlos illila M.(jlin~i ·el cual
causó baja defmitiva en el expresado Cuerpo, por Mlo8l' deja
do transcurrir el tiempo de máxima permanencia tm situae-IÓf:.,
de «Supernumerario», el día 1(j(le dici~lllbre9-~ 1967.

Lo digo a V, E para su cono~1mientQ y ~ectos.
Dios guarde a V. :p:. muchos anJ)S.
1\<f~rid, l de septlembr~ de lil10,...,...·EI Dil',ec~,-or general, E-duar~

do Blanco. . . ,

Excmo. Sr. Gen~rai In3p1~cwr de Pülic1s Armad~<

RESODUCION de la Dirección. General dl! Seguri
dad por la qu,e "e dispone el pa$ea situación de
retirado del ex Cabo del Cuerpo de' Pol1ei4 Arm-a
da que se cita.

Excmo. Sr., Con arreglo ,t lo establecido en la.- Orden de' la
Presider..cia del Consejo de Ministros de 25- de julio de 1935
(C. L. nÚlIlerq 478) y f:l, efectOf:l de lo Pffl~ptllac!º eIl, el a.rtí~"k.
lo 94 del vigente Estatuto de Cll'.l,se3 Pasivas del Estado y por
haber cumplido la edad reglamentaria en 7 de enero de ]950,
determinada en las Leyes de 15- de mano de 1940 y 8 de mar
zo de 1941.

Este. ,Dire~ción General, en, ejercício de las facultades confe
ridas por la Ley' de 20 de julio de 195-7, ha. tenl40 a bien dis
poner el pase a situación de retirado del ex Cabo del Cuerpo
de Policía Armada don Félix Pérez Serrano, el cUal causó baja
definitiva ero: el expresado Cuerpo, tl, petición propia, en 16 de
dicjembre de 194~.

-J,.o fljgO a V, ,li:. para su conociIn~niD y efectos.
~~ a V. E. ¡¡lUcilo¡¡ "ñQ". .
Ma,drid, 1 de septiembre de 19'fO,--'EI l)m~ctor- general. Edu~r

do Blanco.

:E'xc'lllo. Sr. General Inspector de P-ülíciFl- Armada.

la Ley de 8 de muzo de 1!J41. del personal d.el. Cuerpo de Po11
cia Armada que a continuación se relaciona, debiendo hacérsE'lf'
por el Consejo Supremo ele Justicia Militar el sefialamiento de
haber pasivo qu€- corresponda, previa Pl'opuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para ,'i:u CO!1ocimi(:'nto y efectos.
Dios guarde a V, E. muchos afios.
Madrid. lde septiembre de 1970.-El DlrN::tor gener1\l, Eduar

do Blanco.

Excmo Sr, General Il,t,pectúr de PoJicia Armacb"

PrnSONI\L QUE SF. CH¡\

Cabo primero {jon Florfntino -Cortijo Mn.rt'¡nez.
Policía don Juan Martín Madr9ñaL
Polic'ía don Julián Arrastia Arai:~>

Policía don Porfirio Alval'cz Paladn.
Policía don Maxmlino F'ernúndc?: Cnrtizfl s,

RESOLUCION df~ la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pa$e a situación de
retirat!:9 q,el Sargento 4el cuerpo de policía Arm.a
da {Esoala 48 com'[.l~e1T1tm(oJ (ton Jqsé Melón Melón.

Excmo. Sr.: Esta Dirección Generlll, .ell ejercicio de las- fa
cultades conferidas por la Ley <le 20 de julio de ·195'1, ha teni
do a bien dispor:.er el pa..<:€ a "ituaciún de retirado, a partir
del dia 1 de octubre de 197\l en que cumplirá la edad regla.·
IIJefl.t~i .. QlUi las qisposicio-ncs te.g{l!-es Vigen~se~.. 1an .para el
retirQ, ~l 13!trgentQ de! CuerpQ de Po:li~a Annad~ (Escala de
COOl",I~e¡¡tp) dp¡¡ JQIié MOlim A.!plój¡, d~pl"¡1gQ paeérsele po,.
el·Consejo Supremo de Justicia Milita.rel ljtePlllflffl.... ~nto de ha
ber pasivo que corresponda. previa propuesta reglamentaria.

¡.o digo a V. E. para su conocimient<Q V efectos.
ptoa guarde 8 V- E. muchos afiuS. . j
MadrId. l de septiembl'e de 191ú.~EI Qjt'ector generaL Edu8I'-

<lo B~r.oo

ExcmQ. Sr. General ln.pector Je Polícfa-A1·nl.ll<1~,


